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Certificado de aceptación
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 d~ la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~D1ca

ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expIdo el
presente c~rtificado.

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
~ubre.

Con la inscripción W95 90 0250 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletin Oficial del·Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por· la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equi.po: Centralita privada de abonado.
Fabncado por: «National Telecommunications», en Inglaterra.
Marca: «Nixdorf».
Modelo: Keysi-412.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
lJiSposIción transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de

diciembre.

Con la inscripción W95 90 0233 1

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abonado
marca ((London». modelo 8.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/19~9, de 29 ~ diciembre, la.E.rt:lpreS3: «National Telec~
munications, SOCIedad AnóDlma), con domICIlIo soclal en calle AntonIO

ANEXO

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Consola de operadora: CBF~12.

20936 RESOLUCION de II de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomljnicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abonado
marca «(Nixdorfi>¡ modelo Keysi-412.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa «NixdorfCompu
ter, Sociedad Anónima», con.domicilio social en calle Capitán Haya, 38,
28020 Madrid, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación .del
título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa antenor,
en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó ~ara

la extensión del mencionado título, así como las características técmcas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1~89, ..

Esta Dirección General resuelve otorgar el certIficado de aceptaclOn
a la centralita privada de abonado marca «Nixdorf»; modelo Keysi-412,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del númer!J ~e inscripción en e!
Registro de Importadores, Fabricantes o ComercIalIzadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones. -

Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

20937

RESOLUCION de 11 de mavo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicacioñes.. por la que se .otorga el
certificado de aceptación al tarijicador telefónico marca
(<1usan». modelo TT-41.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «.Iusan, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle del VIvero, 5, 28040 Madrid,
ha solicitado, en el plazo fijado, -la transfórmación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente certificado de- .aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equi¡>O·a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habiJitante es equivalente. a las
especificaCiones técnicas que deberán cumplir los equipos termmales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por ReaT
Decreto 1376/1989 .

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al tarificador telefónico marca «.Jusan», modelo TT-41, que se insena
(;UIIIU i1I1CAV i1 li1 prcscuU:: Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificcado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El I?irector general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolelin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarificador telefónico.
Fabricado por: «lusan, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «.J usan».
Modelo: TI-4 I.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Advertencia:

Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
Canalización: 10 KHz. Modulación: FM.
Potencia máxima: 4 W.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expidQ el
presente certificado.

ANEXO
Certificado de aceptación

En .virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que' se refiere el artículo· 29 de dicho texto lepl. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boleun Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono ERT-27.
Fabncado por: «BayclifTe Enterprises, Ltd.», en Hong-Kong.
Marca: «Nevada».
Modelo: CB-2000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 r{«Boletín Oficial del Estado» números
, 182, de 1 de agosto, y número 168, de 15 de julio de 1986 (corrección

de errores)]

Con la inscripción W95 90 0213 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.
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